
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN: 11001-33-35-026-2019-00391-00 

ACCIÓN:  ACCIÓN DE TUTELA  

ACTOR: HUMBERTO DANIEL RODRÍGUEZ MORENO    

OPOSITOR: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

VINCULADO: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda– Subsección “C” MP. SAMUEL JOSÉ 

RAMÍREZ POVEDA, que mediante proveído de fecha 16 de octubre de 2019, 

CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia proferida por este Despacho 

Judicial, mediante la cual declaró improcedente la acción de tutela, 

TUTELANDO el derecho fundamental de petición al actor, y ordenando a la 

entidad accionada dar respuesta de manera clara y precisa a la petición 

incoada el 21 de febrero de 2019 y recibida por la Fiduprevisora el 6 de abril 

del mismo año. 

Así mismo, Obedézcase y Cúmplase lo resuelto en proveído fechado el 26 de 

noviembre de 2019, emanado de la H. Corte Constitucional, que resolvió 

EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia.  

Ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente, si a ello hubiere 

lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

F V 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÈIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO CONSTITUCIONAL 

notifico a las partes  

la providencia anterior hoy 8 DE JULIO DE 2020,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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